
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para 

lo que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 30 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00520-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado la parte demandada no objetó 

la liquidación del crédito allegada el pasado 27 de enero de 2021, visible en el archivo 

digital de la demanda, por encontrarse conforme a Derecho, el Juzgado aprobará la 

misma. 

 

Luego, habida consideración al memorial allegado el día 24 de mayo del corriente, 

presentado por el vocero judicial de la parte ejecutada, nótese la falta de técnica 

jurídica deprecada por el profesional del derecho al objetar, estando ampliamente 

fenecido el término para la réplica, la liquidación del crédito aportada por la activa. 

 

Sin embargo, y con la finalidad de honrar los principios de la Administración de Justicia, 

el Despacho auscultó al detalle la liquidación allegada sin avizorar irregularidad alguna, 

ajustándose el valor total indicado a la realidad, y en consecuencia cumpliendo a 

cabalidad con los preceptos de la norma adjetiva.  

 

En igual sentido, como quiera que la secretaría de este Despacho efectuó la 

cuantificación de costas ordenada, y en vista que la misma se ajusta a derecho, se dará 

aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de oficiar al Juzgado 62 Civil Municipal de esta 

ciudad, se avizora que reposa en el plenario prueba del trámite adelantado respecto 

del Oficio No. 2267 de fecha 08 de julio de 2019, por lo que previo a efectuar los 

requerimientos de rigor, se requerirá a la parte interesada para que allegue la evidencia 

pertinente.  

 

En consecuencia de lo expuesto, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la procuradora judicial de la 

parte demandante, en la suma total de DIECISEIS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 

MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS ($16.165.171,00) M/CTE., a corte 31 de enero de 2021. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, obrante en el archivo digital 

de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, por ajustarse a derecho, en la suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE 

MIL PESOS ($817.000,00) M/CTE. 
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A.M.R 

TERCERO: PREVIO A RESOLVER sobre la petición de requerir al Juzgado 62 Civil Municipal 

de esta ciudad, la parte actora allegue prueba del trámite dado al Oficio No. 2267 de 

fecha 08 de julio de 2019. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2da68f89ce88638741bd255f1fb7983822f04a9f0007c6373f389da0304e0c3 

Documento generado en 04/08/2021 09:49:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00567-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que el presente asunto se 

encuentra inactivo, como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el auto calendado el 25 de abril de 2019 (fl. 16 vto C-U), en el sentido de 

notificar el mandamiento ejecutivo a la parte demandada, en la forma indicada en los 

artículo 291 y siguientes de la Ley 1564 de 2012; el juzgado requerirá en tal sentido. 

 

De otra parte, la representante legal de la persona jurídica ejecutante confirió poder 

especial al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, designación que será reconocida por 

el despacho.  

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 30 días dé estricto 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto en cita, so pena de dar aplicación a lo ordenado 

en el inciso 2° numeral 1 del artículo 317 de la codificación procesal vigente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente al abogado JOSE IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, 

identificado con C.C. No. 91.012.860 y T.P. No. 74.502 del C. S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido.  

 

TERCERO: ADVERTIR que todos los poderes otorgados por la parte activa, con anterioridad, 

quedan revocados.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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J.S.G.F. 

 

Código de verificación: 

d94d2a01fd5031550dcfe107e5add74f57725af8b117de54569ac8f99deb49bd 

Documento generado en 05/08/2021 01:17:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00621-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante y como quiera que 

las liquidaciones de crédito y costas se encuentran debidamente aprobadas por el despacho 

mediante auto del 22 de abril de 2021, teniendo en cuenta que el procurador judicial de la activa 

atendió el requerimiento efectuado por el juzgado en la aludida providencia, se dispondrá la 

entrega de los respectivos títulos judiciales constituidos en este trámite judicial. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales que existan dentro del presente proceso a 

favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas. 

 

SEGUNDO: Por secretaría efectúense debidamente las órdenes de pago ante el Banco Agrario 

de Colombia. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0c8f3d8f00ac54be01b0708f1c12261133a499e0a2c79f3f089eeb5252fc0049 

Documento generado en 05/08/2021 01:17:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 19 de mayo de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00629-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a que la audiencia prevista en el artículo 392 del Estatuto Adjetivo Civil no 

se ha podido llevar a cabo y dando alcance a los proveídos de calendas 10 de marzo y 19 de 

agosto de 2020, visibles a folio 75, 776 y 80 del cuaderno principal, mediante los cuales se 

programó fecha y hora para efectuar la audiencia en cita y aunado a ello se decretaron las 

pruebas objeto de práctica, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes a la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del Código General 

del Proceso, la cual se llevará a cabo de manera VIRTUAL, por las razones expuestas Ut – Supra. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMAR para el día CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 2021 a las 10:30 A.M, a 

efectos de evacuar la audiencia citada en el numeral anterior. 

 

TERCERO: DAR ALCANCE al numeral “CUARTO” del auto de fecha 10 de marzo de 2020 (fls. 75 y 76 

C – 1), en el sentido de decretar las siguientes pruebas a favor de la ASEGURADORA SOLIDARIO 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, quien funge en calidad de llamada en garantía, saber: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales y désele el valor probatorio correspondiente al 

momento de dictar sentencia a las documentales aportadas en con la contestación de 

la llamada en garantía. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte, para lo cual se convoca 

a la parte demandante y la demandada, a fin de que absuelvan el interrogatorio que le 

será formulado por el apoderado judicial de la llamada en garantía. 

CUARTO: REQUIÉRASE a las partes, sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, para que 

remitan los respectivos correos electrónicos de quienes participarán en la audiencia virtual 

programada, dentro del término de ejecutoria del presente proveído, o en su defecto dispongan 

lo que a bien les convenga. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes, sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, que, a fin de 

llevar a cabo la audiencia virtual de manera óptima, los intervinientes deberán contar para ese 

día con los medios tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad, 

buena conexión a internet, equipo de cómputo de mesa o portátil, la aplicación MICROSOFT 

TEAMS y con disponibilidad de conexión a la 10:00 am. 

 

QUINTO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia virtual, no 

justificada, les acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, esto es: 

 

"La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
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A.M.R 

confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 

vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará 

terminado el proceso. 

 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el 

caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros principales. 

 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán 

por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente. 

 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte citada para rendir INTERROGATORIO DE PARTE que, de conformidad 

con el artículo 205 del Código General del Proceso la no comparecencia del citado a la 

audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se 

deducirá, respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

 

SÉPTIMO: En caso de tener alguna dificultad para el ingreso de la audiencia deberá comunicarlo 

al correo electrónico arriba mencionado, no obstante, deberá contar con medios tecnológicos 

alternativos para su asistencia, lo anterior con el fin de no entorpecer el curso de la misma. 

 

OCTAVO: ORDENAR a las partes y a sus apoderados, testigos y peritos de ser el caso, remitir dentro 

de la ejecutoria del presente proveído, al siguiente correo electrónico 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los documentos de identificación tales como; cedula de 

ciudadanía y Tarjeta profesional de los intervinientes a la audiencia, así como el escrito de 

sustitución de poder, si es procedente, los cuales deberán ser exhibidos por las partes, 

apoderados, testigos, peritos e intervinientes en el acto procesal, con plena visualización de quien 

los exhibe, tal cual quedo anotado en la parte motiva del presente auto.     

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1b800feb71ebbda1d4ed439fa8966c35afa7129c5562c4116d0c77786dd85e6f 

Documento generado en 04/08/2021 09:49:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00669-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Revisado el plenario se constató que la persona nombrada como curador ad litem, Dr. 

JULIÁN ANDRÉS VARGAS OCHOA, no compareció dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la comunicación de su nombramiento para asumir el cargo de auxiliar de la justicia, pese a 

la observancia del despacho de la comunicación dispuesta en el artículo 49 del C. G. del 

P. Por tal razón, el aludido togado será relevado de la designación efectuada en el 

presente proceso judicial. 

 

A fin de continuar con el trámite respectivo, en aras de que el demandado HUGO IVÁN 

BRICEÑO PORRAS cuente con la debida representación, se procederá a designarle nuevo 

curador ad lítem. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVAR al auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-Litem al Dr. ANDRES FERNANDO GUERRERO, 

identificado con C.C. No. 80.259.401 y T.P. No. 329.336 del C. S. de la J., según lo dispuesto 

en el artículo 48 del C. G. del P., se le asignan como gastos de curaduría la suma de 

$400.000.oo M/cte1. 

 

TERCERO: ADVERTIR al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, 

debiendo comunicar su asentimiento al correo institucional de esta sede judicial 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de su nombramiento, para asumir el cargo. Remitir comunicación por el medio 

más expedito al correo electrónico: lightfitnessgym@outlook.com. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

                                                           
1 Al respecto puede consultarse en Sentencia proferida por la Corte Constitucional, C-083 de 2014, H. 

Ponente. Dra. María Victoria Calle Correa 
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J.S.G.F. 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ebaf1893aadc4ee9076b9a42b46fb42e9834abc9ef9c62f1f88dbf34455d65eb 

Documento generado en 05/08/2021 01:17:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 17 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00699-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el presente asunto, se puso constatar 

que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el auto calendado el 2 de julio de 2020, 

en el sentido de obtener la prueba decretada a solicitud de la parte pasiva relativa a oficiar 

a la Fiscalía 31 Local de Bogotá. 

 

En tal sentido, se requerirá a la parte ejecutada para que informe al despacho sobre la 

recepción de alguna respuesta de la precitada entidad, en razón a las gestiones realizadas. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandada para que informe al despacho sobre la 

recepción de alguna respuesta por parte de la Fiscalía 31 Local de Bogotá, para lo cual se 

concede un término de diez (10) días.  

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4f599eae685a38259545841dd03915d44ec81da9c1dee92384139228a5d7da53 

Documento generado en 05/08/2021 01:17:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00784-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a la solicitud deprecada por la profesional del derecho MARIA HELENA RAMÓN 

ECHAVARRIA, quien indica al Despacho concurrir en calidad gestora judicial de la entidad bancara 

ejecutante, a efectos de dar por terminado el asunto del epígrafe, se avizora que no obra en el plenario 

poder que la faculte para tal pedimento, y en consecuencia no podría representar los intereses de la parte 

actora. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E:  

 

ÚNICA CUESTIÓN: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, acorde 

con lo dispuesto en la parte motiva de este proveído, al no acreditar la abogada su condición de 

apoderada judicial de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 08d2d632562bf31f1ee0e5f0d0ab4894b4f3f100ffcb8b2326184375a5f53497 

Documento generado en 04/08/2021 09:49:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 29 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00801-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, 

en contra de ALEJANDRA GONZÁLEZ MARÍN, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré suscrito el día 12 de julio 

de 2017, por la suma de $26.866.743,12, con fecha de vencimiento el 5 de abril de 2019. 

 

2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 17 de junio de 2019 

(fl. 10 C-1), posteriormente, con auto del 13 de mayo de 2021 se aceptó la cesión de los 

créditos, dentro del presente proceso, de titularidad de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. Igualmente, se efectuó la notificación de la 

providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos del artículo 301del C.G.P. 

 

3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio por conducta 

concluyente, conforme se evidencia a folio 27 del cuaderno principal, culminado el traslado 

de la demanda –ordenado en providencia del 13 de mayo de 2021- no se propusieron 

excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la demanda. 

 

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 

propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  

 

5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 

estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes y las demás de Ley. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 17 de junio de 2019. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las 

obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 

365 y 366 del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.400.000.oo), para 

ser incluidas en la respectiva liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-

10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb3f71044e5771cee45ccd970575f801542a6fb0172d8d950e7935b3244d8598 

Documento generado en 05/08/2021 01:18:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00840-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado el pasado 07 de mayo de 2021, la parte ejecutante, 

por conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación personal prevista 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los elementos para el 

efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por la 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A y en contra de JOSE MARIO FORERO RUBIO, observa el 

Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

pagaré No. 99920881932, por valor de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS 

($9.915.000,00) M/CTE., militante a folio 1 del cuaderno principal, pagaderos conforme y en los 

términos convenidos por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de junio del año 2019 (fl. 22 

C – 1) se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por aviso judicial, 

conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 2020, en armonía 

con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto (artículos 291 y 

292), el pasado 06 de mayo 2021; quien, ampliamente fenecido el término para contestar la 

demanda, no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado 

por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
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A.M.R 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, JOSE MARIO FORERO RUBIO, de 

manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien 

guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de junio del año 

2019. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a71478cb7c4a7320807005cd826c22f48d959458b300a5c2028f750ead721faa 

Documento generado en 04/08/2021 09:49:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00903-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Revisado el plenario se pudo constatar que el demando ORLANDO RAMÍREZ GALVIS fue 

notificada mediante aviso judicial entregado el día 1 de marzo de 202, a la dirección física 

indicada por la parte accionante, sin que dentro del término de traslado la parte accionada 

haya efectuado manifestación alguna o propuesto medios exceptivos. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y revisado el plenario, 

a fin de continuar con el trámite procesal respectivo, en aras de que los demandados MARÍA 

ELCIDA VALDERRAMA y PABLO EMILIO RODRÍGUEZ cuenten con la debida representación, y 

teniendo en cuenta la culminación del término de publicación de quince (15) días del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá a designarles 

curador ad lítem. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TENER como notificado por aviso al demandado ORLANDO RAMÍREZ GALVIS, quien no 

presentó contestación a la demanda. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-Litem al Dr. JUAN SEBASTIAN NAVIA FORERO, identificado 

con C.C. No. 1.033.744.629 y T.P. No. 329.341 del C. S. de la J., según lo dispuesto en el artículo 48 

del C. G. del P., se le asignan como gastos de curaduría la suma de $300.000.oo M/cte1. 

 

TERCERO: ADVERTIR al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, debiendo 

concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento para 

asumir el cargo. Remitir comunicación por el medio más expedito al correo electrónico: 

u0303743@unimilitar.educo. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d16980d1f2bdbaaa2aad9f0e34a40e6c44c870107df28aa16c169d9d70b46218 

Documento generado en 05/08/2021 01:18:04 PM 

 

                                                 
1 Al respecto puede consultarse en Sentencia proferida por la Corte Constitucional,  C-083 de 2014, H. 

Ponente. Dra. María Victoria Calle Correa 
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J.S.G.F. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de julio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00903-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se le requerirá 

para que aporte al plenario el número de la matricula mercantil del establecimiento de 

comercio denominado ELTY DIGITAL, junto con el respectivo certificado de matrícula 

mercantil donde consta que el demandado es propietario de dicho establecimiento de 

comercio. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandada en la forma indicada de manera 

precedente. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eaed8234ba8fc4ccea651dee1512501d72b25058b54f52102b11cd07b58a243b 

Documento generado en 05/08/2021 01:18:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-00945-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Como quiera que la secretaría de este estrado judicial efectuó la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, en virtud de la sustitución del poder especial realizada en favor de la Dra. CLAUDIA 

ROCIO GUERRERO FAGUA, por hallarse conforme a ley, la misma será tenida en cuenta por el 

despacho. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante en el sentido de efectuar 

la ejecución de la decisión judicial proferida el 1 de septiembre de 2020, de conformidad con lo 

prescrito en el canon 306 del C. G. del P., una vez ejecutoriado el presente auto -que aprueba la 

liquidación de costas- se tramitará la aludida petición de parte. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto. 
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J.S.G.F. 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. CLAUDIA ROCIO GUERRERO FAGUA, 

identificada con C.C. No. 40.047.295 y T.P. No. 115.487 del C. S. de la J., como apoderada de la 

parte ejecutante, de conformidad con la sustitución del poder conferido. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ingrésense las diligencias al despacho para analizar la 

solicitud de ejecución de la decisión judicial proferida el 1 de septiembre de 2020 

 

N O T I F ÍQ U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3df46be8b1e00c56503cd16c11ee9095669deb26e12b168e4f4c8ed26d2d0711 

Documento generado en 05/08/2021 02:35:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00980-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memoriales allegados los días 22 de abril y 15 de mayo de 2021, la parte 

ejecutante, por conducto de su apoderada judicial, aportó en legal forma la notificación 

personal prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los 

elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por la 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. y en contra de XIOMARA DEL PILAR TRIANA CUELLAR, observa 

el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

pagaré No. 71145, por valor de VEINTISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS 

CUARNTA Y TRES PESOS ($27.408.243,00) M/CTE, visible a folio 6 del cuaderno principal, pagaderos 

conforme y en los términos convenidos por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 23 de julio del año 2019 se 

enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, por aviso judicial, conforme con 

los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 806  de 2020, en armonía con las 

disposiciones previstas en el Código General del Proceso para el efecto (artículos 291 y 292), el 

pasado 22 de abril de 2021; quien, ampliamente fenecido el término para contestar la demanda, 

no presentó los mecanismos de defensa tendientes a desvirtuar el derecho reclamado por la 

parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, XIOMARA DEL PILAR TRIANA 

CUELLAR, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
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A.M.R 

2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios exceptivos en contra del derecho 

reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 23 de julio del año 

2019. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($2.700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la 

respectiva liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de5f38ccc65b427c15038832a4e28c9b890e14c8d5a7d70bff37e7ef8bf4ba70 

Documento generado en 04/08/2021 09:49:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 05 de Agosto de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-00982-00     

 

Bogotá D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del seis (06) de agosto de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 665d18b4b0f83100517f3d93a7b84539074ed0d20773254ae91f860fbb4303f5 

Documento generado en 05/08/2021 02:41:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2021.  

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01014-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE COLOMBIA – EN LIQUIDACIÓN – EN 

INTERVENCIÓN COOPSANSE, en calidad de cesionaria dentro del presente acto, a través de su Agente 

Interventor, aporta documento en el que se materializa la cesión de derechos litigiosos suscrita por éste y el 

Representante Legal entidad financiera FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. 

ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, manifestando la ejecutante su 

voluntad de ceder los derechos de crédito, así como de todas las garantías ejecutivas de las cuales es 

titular en el presente proceso, de acuerdo a lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 68 del Código 

General del Proceso, observa esta Judicatura que la solicitud se acompasa con las reglas procesales para 

el efecto. 

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito, así como de todas las garantías ejecutivas que hace 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERES DE COLOMBIA – EN LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN COOPSANSE 

a favor de FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

SEGUNDO: TENER como nueva demandante a la sociedad FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, 

identificado con NIT No. 800.171.372-1, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído y de 

conformidad a lo consolidado por las partes en la cesión de derechos allegada al plenario. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte extremo pasiva por estado, teniendo en cuenta el trámite 

adelantado dentro del presente asunto. 

 

CUARTO: RECONOCER, de conformidad con lo estipulado en la cesión de derechos, a CARLOS MAURICIO 

ROLDÁN MUÑOZ, identificado con C.C. No. 71.595.208, quien funge en calidad de Representante Legal de 

FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5e0066418e00289e0a83262df888d84389b4e01f7b1e3ac3ea2e8681d8d2270a 

Documento generado en 04/08/2021 09:48:02 PM 
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A.M.R 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

J.S.G.F. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 30 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2019-01017-00 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 17 del 6 de agosto de 2021 

 

Revisado el plenario se constató que la persona nombrada como curador ad litem, Dr. 

ÓSCAR ANDRÉS VANEGAS LÓPEZ, no compareció dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la comunicación de su nombramiento para asumir el cargo de auxiliar de la justicia, pese a 

la observancia del despacho de la comunicación dispuesta en el artículo 49 del C. G. del 

P. Por tal razón, el aludido togado será relevado de la designación efectuada en el 

presente proceso judicial. 

 

A fin de continuar con el trámite respectivo, en aras de que el demandado JONATHAN 

STEVE ARBOLEDA OCAMPO cuente con la debida representación, se procederá a 

designarle nuevo curador ad lítem. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RELEVAR al auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-Litem a la Dra. CINDY LORENA GÓMEZ GALLEGO, 

identificada con C.C. No. 1.026.267.555 y T.P. No. 329.337 del C. S. de la J., según lo dispuesto 

en el artículo 48 del C. G. del P., se le asignan como gastos de curaduría la suma de 

$400.000.oo M/cte1. 

 

TERCERO: ADVERTIR al auxiliar de la justicia que este cargo es de forzosa aceptación, 

debiendo comunicar su asentimiento al correo institucional de esta sede judicial 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de su nombramiento, para asumir el cargo. Remitir comunicación por el medio 

más expedito al correo electrónico: cilog90@gmail.com. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

                                                           
1 Al respecto puede consultarse en Sentencia proferida por la Corte Constitucional, C-083 de 2014, H. 

Ponente. Dra. María Victoria Calle Correa 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

J.S.G.F. 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

485d29e67e569123e4738fad9f1989bc353376c152a9890a4ad32705f9e3dd25 

Documento generado en 05/08/2021 01:18:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01024-00 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a la constancia secretarial que antecede (auto de fecha 18 de febrero de 

2021), y dando alcance a la misma, se torna necesario destacar que, para todos los efectos 

procesales a que haya lugar en la Oficina de Ejecución de esta ciudad, el proceso no podrá ser 

remitido a los jueces de ejecución de sentencias sin el título base de ejecución original, por lo que 

esta Oficina Judicial deberá hacer un control de legalidad respecto del numeral “CUARTO”  del 

proveído objeto de revisión para en su lugar advertir a la apoderada del ejecutante sobre la 

imposibilidad de realizar el desglose del contrato que fue materia de recaudo atendiendo a que 

entorpecería el curso normal de las diligencias. 

 

De otro lado, es de remembrar a la vocera judicial de la parte actora el contenido del artículo 

116 del Estatuto Adjetivo Civil, cuyo tenor enseña que: 

 

“Artículo 116. Desgloses. Los documentos podrán desglosarse del expediente y entregarse 

a quien los haya presentado, una vez precluida la oportunidad para tacharlos de falsos o 

desestimada la tacha, todo con sujeción a las siguientes reglas y por orden del juez: 

 

1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 

desglosarse: 

 

a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo cual el 

secretario hará constar en cada documento qué crédito es el allí exigido; 

b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticen otras obligaciones; 

 

c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada documento si 

la obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, 

 

d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del documento. 

 

2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una obligación, 

el secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de ella, con 

indicación del modo que la produjo y demás circunstancias relevantes (…)” 

 

Así las cosas, se expedirá a costas de la parte interesada una copia que contenga las constancias 

de rigor, y el documento original reposará en el plenario hasta que se encuentre a instancia del 

respectivo juez de ejecución de sentencias de esta ciudad, quien decidirá sobre el desglose 

original del contrato. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado, 

D I SP O N E: 

PRIMERO: EFECTUAR EL CONTROL DE LEGALIDAD dentro del presente asunto, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído, como quiera que los autos ilegales no atan al Juez 

ni a las partes. 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


A.M.R 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO la integridad del numeral “CUARTO” del auto de fecha 18 

de febrero de 2021, mediante el cual se ordenó el desglose del título ejecutivo base de la acción. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA, expídase a costas de la parte interesada una copia del contrato 

materia de recaudo que contenga las constancias de rigor, de conformidad con lo preceptos 

contenidos en el artículo 116 del Código General del Proceso, previa cancelación del arancel 

judicial. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2e1ebfccc6ff5e982ba45eb0e60952bc820a46d01f6e47666b5ec5a2fd94a470 

Documento generado en 04/08/2021 09:48:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de junio de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01024-00 

(DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR ACUMULADA) 

 

Bogotá D.C., Cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 017 del Seis (06) agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El ciudadano SANTIAGO SARRIA ALFONSO, quien actúa por conducto de procuradora judicial, 

presenta ACUMULACIÓN al proceso Ejecutivo que en este Despacho se adelanta contra la 

persona jurídica ejecutada MEDARDO MENDEZ Y CIA LTDA, con el fin de recaudar las sumas de 

dinero consignadas en su libelo de demanda acumulada (C- 4 DIGITAL). 

 

Así las cosas, prevé el artículo 463 del Código General del Proceso, que aún antes de que se haya 

notificado el mandamiento ejecutivo de pago al demandado y hasta antes de la ejecutoria del 

auto que fija la primera fecha para el remate de bienes, o la terminación del proceso por 

cualquier causa, podrán formularse nuevas demandadas ejecutivas por el mismo ejecutante o 

por terceros contra los mismos ejecutados para que sean acumuladas a la demanda inicial. 

 

Bajo esa premisa, reposa en el plenario el original del contrato de arrendamiento materia de 

recaudo, visible a folio 2 al 4 del cuaderno 1, luego como quiera que el título ejecutivo reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 621del Estatuto Mercantil, artículo 14 de la Ley 820 de 2003, 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 

82 y siguientes de la obra citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la Acumulación de la demanda presentada por el demandante SANTIAGO 

SARRIA ALFONSO, contra MEDARDO MENDEZ Y CIA LTDA, a la de la misma naturaleza que se sigue 

en este Juzgado contra el mismo demandado, para tramitarlas conjuntamente y terminarlos en 

una misma actuación. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SANTIAGO SARRIA ALFONSO y en contra de MEDARDO MENDEZ Y CIA LTDA, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación personal de este auto, pague a la 

parte demandante las sumas de dinero, que a continuación se relacionan: 

 

1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO 

DIECINUEVE PESOS ($29.382.119,00) M/CTE., correspondientes a 15 cánones de 

arrendamiento causados y no pagados, indicados y debidamente discriminados en el 

numeral 1 del acápite de pretensiones de la demanda. 

 

2. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.500.000,00) M/CTE., 

correspondientes a las cuotas de administración causadas y dejadas de pagar, indicadas 

y debidamente discriminadas en el numeral 2 del acápite de pretensiones de la 

demanda. 
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3. Por la suma de los cánones de arrendamiento de que se sigan causando en el curso del 

proceso con ocasión al cumplimiento del contrato de arrendamiento celebrada entre las 

partes. 

 

4. Por la suma de las cuotas de administración que sigan causando en el curso del proceso 

con ocasión al cumplimiento del contrato de arrendamiento celebrada entre las partes. 

 

TERCERO: SEGUNDO: LIQUIDAR las costas y agencias en derecho en su oportunidad legal.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia POR ESTADO a las partes en litigio, como quiera que la parte 

ejecutada ya fue notificada en la demanda principal. 

 

QUINTO: RECONOCER personería suficiente a la Profesional del Derecho ANDREA MILENA VERA 

PABÓN, identificada con C.C. No. 52.814.085 y T.P. No. 186.534 del C. S de J, quien actúa en 

calidad de apoderada de la parte ejecutante, de conformidad y en los términos del poder 

conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Civil 85 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fcd606d764e7dfd10d6528a502fdbdaca93edf670f5aab604ebeba39a3f7666 

Documento generado en 04/08/2021 09:48:08 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


